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OFICIAL BE BUHOOS.
.OBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
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1.a Seccion.==Circular.=^úmero 1162.
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El Sr. Ministro de la Guerra dijo al de la Go
bernación de la Península en 30 de noviembre úl
timo lo siguiente.

Con esta fecha digo al Director general de ar
tillería lo que sigue.=Enterada la Regencia provi
sional del Reino de lo manifestado por V. E. sobre 
haber dispuesto el Comandante general de la pro
vincia de Cádiz se depositen en los almacenes de ar
tillería de aquella plaza los fusiles que deben llegar 
procedentes de Inglaterra para la Milicia nacional, 
se ha'servido resolver: que por esta sola vez se ad
mitan en los referidos almacenes los espresados fu
siles, colocándolos en sitio separado para que no se 
hallen mezclados con los efectos de artillería, sin que 
esta disposición sirva de ejemplar para que en ade
lante se ejecute depósito alguno en los indicados al
macenes de artillería, pues que está prohibido por el 
artículo 82 del reglamento tercero de la ordenanza 
del arma.=De orden de la misma Regencia lo tras
lado á V. E. para su conocimiento; en la inteligen
cia de que en lo sucesivo siempre que hubiese de 
comprarse armamento para la Milicia nacional del 
reino, deberá ejecutarse de las fabricas nacionales, pa
gándose su valor al precio de fábrica, pues que está 
prohibida la introducción de armas del exlrangero 
por ‘referidas Reales órdenes.

Y de orden de la Regencia provisional del Rei- 
Suo, comunicada por el espresado Sr. Ministro de la

ayn“' bernacion de la Península se ha' servido dirigirme 
..." en 4 del actual la orden de la Regencia provisio-

el re» nal del Reino siguiente.
m in
punto

Gobernación, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se inserte, i en el periódico 
oficial de la provincia, para su debida publicidad. 
Dios guarde á FV. muchos años. Burgos 11 de fe
brero de 1841 .=José Nieto.—Sres. alcaldes consti
tucionales de esta provincia. .
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2.a Seccion.==Circular.==JNúmero 1185.
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En la tarde del 1 7 del que rige se desertaron del 
depósito correccional de esta plaza Rafael la Fuente 
y Blas Abad, cuyas señas son á continuación: encar
go á VV. procuren por todos los medios posibles 
realizar su captura, y verificada que sea los remiti
rán á mi disposición con toda seguridad. Dios guar
de á VV. muchos años. Burgos 20 de febrero de 
1841.=José Mieto.=Sres. alcaldes constitucionales 
de esta provincia.

Señas de Rafael la Fuente.

Padre Rafael, madre Victoriana Moreno, pueblo 
de su naturaleza Berlanga, partido de Almazan, pro
vincia de Soria, edad 20 años, egercicio labrador, 
estado casado, vecino de Berlanga, pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, nariz abultada, boca regular, bar
ba lampiña, cara regular, color trigueño, estatura. 4 
pies, y 6 pulgadas; señas particulares ninguna.

Señas de Blas Abad.

Padre Juan, madre Dominica Galbo, pueblo de 
su naturaleza Berlanga, partido de Almazan, provin
cia de Soria, edad 21 años, cgercicio labrador, estado 
casado, vecino de Berlanga, pelo y cejas castaño, ojos 
pardos, nariz regular, boca ídem, barba lampiña, 
cara regular, color trigueño, estatura 4 pies, y 7 
pulgadas: señas particulares ninguna.



Número 1173. Subinspeccion y Comandancia general de la Milicia Nacional de la Provincia 
de Burgos. ■= Finalizada la guerra civil que afiigia á esta grande Nación , es llegado el caso de qut 
la Milicia nacional corno valuarte de tas libertades de aquella, derechos de Isabel 2.a, y Constitución 
de 1837 , se organice y ponga bajo el pie de poder hacer frente si juese necesario á los enemigos dt 
tan caros objetos-, para que asi se verifique tengo el honor de proponer á K. S. las siguientes medidas 
preparatorias que deben servir de preliminar á los fines que se desean.

p Los Ayunta mi en t&s procederán á hacer inmediatamente el alistamiento general con arreglo á la 
orden de la Regencia de 25 de Octubre último de las personas de 18 hasta 50 anos: verificado que 
sea y despues de hecha la clasificación competente, formarán listas duplicadas, una de los csceptua- 
dos, con espresiou de las cantidades mensuales que según sus facultades deben pagar desde 5 hasta 
50 rs, y otra de los que queden inscriptos: dichas listas se pasarán al Capitán de la compañía á qtie 
corresponde el pueblo, el cual despues de quedarse con copia, remitirá las originales al Comandan
te de batallón, el que se quedará con una de cada clase, remitiendo las otras á esta subinspeccion.

2. a No se hará por ahora alteración alguna de gefes, oficiales, sargentos y cabos, hasta que en vista
del tiempo que llevan en sus clases se disponga su renovación: tampoco se variarán los pueblos cabe
za de batallón y compañías, sin mediar orden para el efecto.

3. a Los Ayuntamientos observarán y harán observar cuantas disposiciones rigen en la materia, y muy
particularmente la ley de 29 de junio de 1822, restablecida por Real decreto de 22 de agosto de 
1836, el de las Cortes de 28 de noviembre del mismo año, y circular de la Regencia de 16 de 
diciembre último.

4. a Los Comandantes de batallón , escuadrones y compañías sueltas, me pasarán á la mayor breve
dad las lisias, relaciones y estados siguientes.

Número 1.° Pueblo de su reunión
Batallón de M. N. de T. P. T. Compañía. Brivíesca ó Pancorbo &c.

Lisia de los individuos de la misma, con espresion de los pueblos á los que cada uno pertenece.

Clases. Nombres. Pueblos donde residei

Capitán D. N. N. Tal pueblo.
Teniente D. N. N.. ■ Tal pueblo.
Subteniente D. N. N. Tal pueblo.
Sargento 1,° D. N. N. x Tal pueblo.
Otro 2.° D. N. N. > Tal pueblo.
Otro D. N. N. / Tal pueblo.

Todos los individuos de-un mismo pueblo, irán bajo de una llave como la que se. figura en la de 
los sargcntos.=Ferha y firma &c.

Número 2." BATALLON DE MILICIA NACIONAL DE T. P.
Estado de armamento que' tiene hoy dia de la fecha y el que le falta para su completo de fuerza.

FUSILES.

Españoles. Ingleses.
Sables y 

bayonetas.
Cartu
cheras. Cananas. Cartuchos. Piedras.

Armamento que tiene 30 40 50 60 70 90 70

Falta par» el completo- 40 60 70 80 70 60 70

Número 3.°
Estado del vestuario que

Batallón de Milicia 
tiene el espresado batallón

Nacional de t. 
,‘y el que le falta

Fecha y 
P. 
para el co

firma.

mpleto de su fuerza.

Nota. Todos los estados de escuadrones y compañías de caballeiia serán iguales á los de infantería , ron 
solo la diferencia en el de armamento, donde debe ponerse en lugar de fusiles, carabinas, pistolas, tnou- 
turas y caballos. Fecha y fuma.

Pauta- 
Casacas. Iones de 

paño.
Botines 

de id.

Panta
lones de 
lienzo.

Bbt i n es 
de id.

Corba- Levitas, 
tiñes.

Capotes Morrio
nes*

Gorros 
de 

coa riel.

Tiene 40 40 , 50 60 30 80 90 50 70 40

Le falta para el completo 50 30 60 40 60 30 20 10 8
. . . 1J ■

70
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PROVINCIA DE BURGOS.Número 1164. AMORTIZACION.
**■

Nombres de los renteros. Metálico.PÚERLOSi

S. Agustín de Burgos.

Salas de los Infantes. 900Prados.

50Villahoz. Tieras

Prado y tierras. 10 10

Cebada.

Pena Iba de Castro.

5 
G

16
7

7
6
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6

3
3

Luis del Pino y Consortes 
Trinidad de Sarracín.

en 
G

ti'
V)

6

M

Cantidades que actualmente pagan y deben 
servir de tipo para los nuevos arriendos.

tíctí
38 o

Cristóbal López.
Sto. Domingo de Silos.

Silos.
ídem.
Guimara.

Pueblos
Cabeza de

PARTIDOS. Batallón.
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29 2 29 2

Fincas qüe se 
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Caros de
Cebada. Comuña, .Paja.
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Múmero 4."

Batallón, Escuadrón < ó Compañía de Milicia Nacional de T. P.

Estado que manifiesta el pitéblo Cabeza de batallón, Partido á que corresponden, ‘fuerza de que se 
compórten y armamento que lietien.
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S. Pedro de Arlanza.

Metálico. Trigo.

Matias Martin López. 
Antonio Setien. 
Francisco López.

Quintanilla de las Vinas. El Concejo.

°S a.°s

  

INota. Al respaldo de este estado, debe ponerse el nombre dé Ids SS. géfes y oficiales, con espresion de 
los pueblos de su residencia.—Fecha y firma.

Tan luego como se verifique el alistamiento general que se previene en el artículo i.° , que procurarán activar 
los AS. Comandantes de batallón , escuadrones y compañías sueltas ó movidas del entusiasmo que les caracteriza, 
procederán á la formación de documentos que se les pide; en el concepto de que á mas tardar deban de estar en 
esta Sabiaspeccion el 15 de marzo próximo; esperando de que no solamente asi Se verificará, sino él de que ven
drán arreglados en un todo á los modelos que txan. espresádos. Burgos i2 de lebrero de 1841.—El Corónel Sub
inspector , Felipe Rodríguez Tovar.
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Bu rgos—Burgos.

Total

Relación de los arriendos que deben verificarse en Berma el dia 28 de Febrero del presente ario, an
te el Alcalde constitucional, procurador síndico, comisionado de Amortización y escribano, correspon
dientes á los extinguidos Monasterios y Conventos que se expresarán, cuyo pliego de condiciones esta
rá de manifiesto.

• > «¡iiitód fjJ'íjeíH • ; uiíb

Idem de los que se han de verificar en la Subalterna de Aranda.

Monasterio de Espeja. 
------------

Agustín Pérez. La renta mavoren
-x, Vaños nones.

Tier.s en años par.s
Id. en id. id.
Casa-venta. 1630



Idem El mismo Id. id. la menor en
id. pares. 7 6 7, G

Gumiel de Izan.

Zazuar.

D. Toribio Alonso.

Antonio Duque.

Monasterio de la Fíd.

Varias fincas en 
id. Gumiel.

Id. id. en id.
Zazuar,

800

1500

Peñaranda Tomás Langa.

Carmelitas de Peñaranda

Id. id. en id.
Peñara nda 510 • 9Í- fiS r-tp > -■>

Idem. L D. Isidoro Ontoria.

Nra. Sra. de los Palles.

Una huerta, pajar 
y bodega. 200« « « i

... — *3 «fcl——M !««••«■ . •— -■ ■ ».

■
Villovela. Calixto Estovan.

A. Pedro de Cardería.
Varias tierras. 670

Terradillos. Pedro Gabanes
• °- S. Agustín de Burgos.

Varias tierras. 2 6 2
1 > V- . íy)-’-;- i »1 . -1 » ..■ >'í

Gumiel del El establecimiento. Varias viñas sin arren-
Mercado. dar cultivadas por r' ;

el Establecimiento .-v.
Burgos 9 de Febrero de 1841 = Por habilitacion.=Nicolás García.

INTENDENCIA DE LA PRO VINCI A.=N.° 1187.
En el Boletín oficial número 635 de 12 del ac

tual se ha insertado por el Sr. Geíe político supe
rior de la provincia, una Pical orden que prevenia 
el exacto cumplimiento de la de 19 de julio de 
1839 sobre reconocimientos de casas, previas las 
formalidades prevenidas en la ley penal, las cuales 
en nada se oponen al artículo 7.° de la Constitución.

A pesar de ella podría suceder que por parte de 
algunas autoridades locales no se diese el exacto 
cumplimiento, que la misma previene á pretesto sin 
duda de la que espidió la Junta provisional de go
bierno de esta provincia, y se publicó en el Boletín 
oficial de 20 de octubre, número 602.

Esta se halla derogada no solo por la citada 
Real orden, publicada últimamente, sino también por 
la de la Regencia provisional de 4 de noviembre 
último. ¿

Me lisongeo que las autoridades todas munici
pales, convencidas de la necesidad de estos reconoci
mientos, que en nada se oponen á la libertad indi
vidual, y que verificados á presencia y con la inter
vención de dichas autoridades, en nada se profana el 
asilo del ciudadano, maxime cuando comunmentese 
dirijer» al de los que la opinión pública marca como 
sospechosos de un trafico que hace bajar el valor de 
las rentas, y con él los recursos con que el Gobierno 
cuenta para cubrir sus atenciones, se prestarán gus
tosos á facilitar dicho auxilio en el acto de ser re
queridas al efecto, único medio de que no sean in
fructuosos estos reconocimientos. Burgos 20 de fe
brero de 1841.=Manuel Malo.=Sres. Alcaldes Cons
titucionales de los pueblos de esta Provincia.-

eHWMWir-—' 7 ' «le, .ty 1 < , II -l-Tri™

Imprenta de arnaiz.

En este concepto espero que tanto los alcaldes 
constitucionales como los de barrio y toda autoridad 
municipal subalterna, que sea invitada por cualquie
ra gefe del cuerpo de Carabineros para que le preste 
su auxilio para llevar á efecto un reconocimiento, 
lo verificará sin dilación alguna , pues que de lo 
contrario incurrirá en la responsabilidad personal 
que marca el artículo 1 18, de la ley penal, y me veré mcd¡0 de 
en la dura necesidad de proceder para exigirla por 
la Subdelegacion de rentas, como único tribunal 
competente en todos los negocios en que tenga in
terés el erario público. *'

Húmero n83. D. Vicente Ortega , Juez de ia. Instancia de 
esta Ciudad de Burgos y su Partido &c.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes que á su fallecimiento intestado 
dejó D. Manuel Foutecba, natural de Aguilar de Campóo , veci
no y carabinero de hacienda pública que fue en esta ciudad, pa
ra que en el término de veinte dias contados desde que este 
anuncio se inserte en el boletín oficial , comparezcan en este 
Juzgado á deducir su derecho cu el juicio de testamentaria, por 

i.- procurador legalmente autorizado; con apercibi
miento de que pasado dicho término sin haberse presentado, 
se procederá en el espediente conforme á justicia , y les parará 
perjuicio. Dado en Burgos á diez y siete de Febrero de. mil ocho
cientos cuarenta y uno.= Lie.-Vicente Ortega. Por su mandad, 
Tiburcio Martin Delgado.


